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"POR LA CUAL SE RECONOCE UN RETIRO PARCIAL DEL AUXILIO DE CESANTIAS 
A UNA SERVIDORA PÚBLICA". 

EL SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSO 
HUMANO DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO DEL MUNICIPIO 
DE SANTIAGO DE CALI, en virtud del artículo 3 de la Ley 1071 de julio 31 de 2006, 
artículo 4 de la Ley 1064 de julio 26 de 2016 y en ejercicio de las competencias 
conferidas por el Decreto No. 411.0.20.1221 Diciembre 31 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto No. 411.20.1221 de 2015 estableció como una de las funciones del 
Subdirector Administrativo de la Subdirección de Recurso Humano de la Dirección de 
Desarrollo Administrativo la de: "4. Realizar .  los estudios y acciones previas de 
verificación del cumplimiento de los requisitos legales, para el reconocimiento de las 
prestaciones sociales de los servidores públicos de la Administración Central, 
reportando lo pertinente a la Tesorería y a dependencias respectivas". 

Que la Ley 1071 de julio 31 de 2006 "Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 
244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o parciales a los servidores 
públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación", estableció 
en el Artículo 2: "Ámbito de aplicación. Son destinatarios de la presente ley los 
miembros de las Corporaciones Públicas, empleados y trabajadores del Estado y de 
sus entidades descentralizadas territorialmente y por servicios. Para los mismos 
efectos se aplicará a los miembros de la fuerza pública, los particulares que ejerzan 
funciones públicas en forma permanente o transitoria, los funcionarios y trabajadores 
del Banco de la República y trabajadores particulares afiliados al Fondo Nacional de 
Ahorro. 

Que así mismo, la Ley 1071 de julio 31 de 2006, establece a continuación: 

"Artículo 3. Retiro parcial de cesantías. Todos los funcionarios a los que hace 
referencia el artículo 20  de la presente norma podrán solicitar el retiro de sus cesantías 
parciales en los siguientes casos: 

Para la compra y adquisición de vivienda, construcción, reparación y ampliación de 
la misma y liberación de gravámenes del inmueble, contraídos por el empleado o su 
cónyuge o compañero(a) permanente. 

2 Para adelantar estudios ya sea del empleado, su cónyuge o compañero(a) 
permanente, o sus hijos". 

Que la Ley 1064 de julio 26 de 2016 "Por la cual se dictan normas para el apoyo y 
fortalecimiento de la educación para el trabajo y el desarrollo humano establecida 
como educación no formal en la Ley General de Educación", consignó en su articulo 
4: "Los empleados y trabajadores de) sector público o privado podrán solicitar el retiro 
parcial de sus cesantías de las entidades administradoras de fondos de cesantías 
para el pago de matrículas en instituciones y programas técnicos conducentes a 
certificados de aptitud ocupacional, debidamente acreditados, que impartan 
educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano del empleado, trabajador, su 
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cónyuge, compañera o compañero permanente o sus descendientes, conforme a los 
procedimientos establecidos en la ley". 

Que la señora LILIANA PATRICIA ESCOBAR MORALES, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 66.853.676, fadicó bajo el número 2016-41221-004781-2, el 23 de 
Noviembre de 2016, solicitud de Retiro Parcial de Auxilio de Cesantías a que tiene 
derecho por laborar.  al  servicio del Municipio de Santiago de Cali, desde el 29 de 
Diciembre de 1992, por lo que pertenece al régimen tradicional o retroactivo de 
cesantías de acuerdo con su fecha de vinculación. 

Que la señora LILIANA PATRICIA ESCOBAR MORALES, es titular de derechos de 
carrera del empleo de Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 05, y desde el día 27 de 
Agosto de 2004, se encuentra en encargo en el empleo de Profesional Universitario, 
código 219 grado 04. 

Que la Administración Central Municipal suscribió un convenio con el Fondo de 
Pensiones y Cesantías PROTECCIÓN S.A., para la administración y pago de las 
cesantías de los servidores públicos con régimen retroactivo, financiados con recurso 
propios, afiliados al mismo. 

Que, en el marco de dicho convenio, la señora LILIANA PATRICIA ESCOBAR 
MORALES, identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.853.676, se encuentra 
afiliada al Fondo de Pensiones y Cesantías PROTECCIÓN S.A. 

Que de acuerdo con la solicitud y los documentos presentados el auxilio de cesantías 
parciales se utilizará para REPARACIÓN, AMPLIACIÓN Y/0 CONSTRUCCIÓN de la 
Vivienda identificada con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 370-743390, ubicada en la 
Cra 83 B1 No 45 18 del Barrio el Caney, en la Ciudad de Cali( 

Que verificado el cumplimiento de requisitos exigidos para el reconocimiento del Auxilio 
de cesantías parciales de acuerdo con lo establecido en la Ley 1071 de 2006, y demás 
normas legales, resulta procedente efectuar el reconocimiento de la prestación 
solicitada. 

Que con base en los Conceptos EE11352 del 4 de noviembre de 2009 y 
20146000010261 del 22 de enero de 2014, emitidos por la Dirección Jurídica del 
Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP, y en atención a la 
parametrización y la integralidad del Sistema SAP, y con la finalidad de evitar saldos 
negativos para el empleado público al momento de regresar al empleo del cual es titular 
de derechos de carrera, el Comité Jurídico de la Dirección de Desarrollo Administrativo, 
mediante Acta No. 05 de 2015, adoptó la siguiente directriz institucional para la 
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liquidación de las cesantías parciales y definitivas de los empleados públicos en 
situación de encargo con régimen retroactivo de cesantías: 

"En el caso de empleado público con régimen retroactivo, de la Administración Central 
Municipal, titular de un empleo financiado con recursos propios, Ley 715 de 2001 Salud 
y Ley 769 de 2002 Infracciones del Tránsito, que se encargue en otro empleo con mayor 
asignación básica, igualmente financiado por cualquier de las fuentes antes citadas, la 
liquidación de cesantías parciales y definitivas se efectuará con base en la asignación 
básica mensual del empleo en el cual se encuentra encargado solo por el tiempo de 
duración de dicha situación administrativa, y el restante tiempo de servicio se liquidará 
con base en la asignación básica ma nsual del empleo del cual es titular de derechos de 
carrera, actualizado a la fecha de liquidación y con el promedio de los factores de salario 
del último año de servicio en el cargo del cual es titular". 

En el mismo sentido el Comité Jurídico de la Dirección de Desarrollo Administrativo 
adoptó la siguiente directriz para la liquidación de las cesantías parciales de los 
empleados públicos en comisión para desempeñar un empleo de libre nombramiento y 
remoción con régimen retroactivo de cesantías: 

"En el caso de empleado público con régimen retroactivo, de la Administración Central 
Municipal, titular de un empleo financiado con Recursos Propios, Ley 715/2001 Salud o 
Ley 769/2002 Infracciones del Tránsito, que ejerza en comisión un empleo de libre 
nombramiento y remoción con mayor asignación básica, financiado con recursos 
propios, la liquidación de cesantías parciales se efectuará con base en la asignación 
básica mensual del empleo de libre nombramiento y remoción solo por el tiempo de 
duración de dicha situación administrativa. El restante tiempo de servicio se liquidará 
con base en la asignación básica mensual del empleo del cual es titular de derechos de 
carrera, actualizado a la fecha de liquidación y de igual forma, con el promedio de los 
factores salariales recibidos durante el último año se servicio en el empleo del cual es 
titular de los derechos de carrera". 

Que como consecuencia de las múltiples reclamaciones elevadas por los servidores 
públicos de la Administración Central Municipal, la Dirección Jurídica de la Alcaldía 
Municipal de Santiago de Cali, en ejercicio de sus competencias funcionales, mediante 
Comité Técnico Jurídico del 5 de octubre de 2016, según Acta No. 4121.0.1.2.54 de 
2016, modificó el lineamiento definido por el Comité Jurídico de la Dirección de 
Desarrollo Administrativo, mediante Acta No. 05 de 2015, respecto a la liquidación de 
cesantías parciales y definitivas de los servidores públicos con régimen retroactivo en 
encargo o en comisión para desempeñar empleos de libre nombramiento y remoción, en 
el siguiente sentido: "... la liquidación de esta prestación deberá hacerse TOMANDO 
TODO EL TIEMPO LABORADO EN LA ENTIDAD TERRITORIAL POR EL SERVIDOR 
Y MULTIPLICANDO ESA CIFRA POR EL VALOR DEL ÚLTIMO SALARIO PROMEDIO 
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QUE TENIA AL MOMENTO DE RETIRARSE O AL MOMENTO DE SOLICITAR A LA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL UN ANTICIPO DE CESANTÍAS, según el caso, y 
RESTÁNDOLE EL VALOR DE LOS RETIROS PARCIALES DE CESANTÍAS QUE 
HUBIERE REALIZADO". 

Que la liquidación de la prestación social solicitada fue efectuada por el Proceso de 
Liquidaciones Laborales de la Subdirección Administrativa del Recurso Humano, con 
base en la información contenida en la Historia Laboral del servidor público, y en la 
registrada en el aplicativo de nómina, en lo referente a los pagos efectuados en el último 
año de servicios, de elementos salariales y prestaciones sociales que constituyen 
factores de liquidación del auxilio de cesantías. 

Que el tiempo de servicios con corte a Noviembre de 2016, corresponde a 23 años, 11 
meses, 02 días, con O días de licencia no remunerada, O días de Interrupción y O días de 
suspensión. 

Que esta Administración autoriza trasladar de la cuenta global del Municipio de Santiago 
de Cali a la cuenta individual que suministre la señora Liliana Patricia Escobar Morales, 
la suma de Treinta y Dos Millones Ochenta y Siete Mil Trescientos Treinta y Cinco 
Pesos Mcte ($32.087.335,00), para Reparación, Ampliación y/o Construcción. 

Los factores salariales se encuentran registrados en el siguiente cuadro de liquidación: 

CUADRO EXPLICATIVO 
FACTORES SALARIALES 

CONCEPTO VALOR 
Bonif,Serv.Prestados 1 483.993 
Prima Navidad-Dic 4.364.878 
Prima Serv.Legal-Jun 2.119.990 
Prima Vacaciones 2.258.776 

SUMATORIA: $ 	10.227.637 

'AM: $ 	4.239.980 
DOCEAVA PARTE $ 	852.303 
SALARIO PROMEDIO $ 	5.092.283 

SUBTOTAL CESANTIAS $ 	121.818,728 
ANTICIPOS RECIBIDOS $ 	89.731_393 
VALOR CESANTIA PARCIAL $ 	32.087.335 

Que según Oficio No. 2016413130090974 del 30 de Noviembre de 2016, expedido por 
la Pagaduría General del Municipio de Santiago de Cali, suscrito por el Doctor José 
Alberto Aguirre Ruiz, Profesional Universitario del Grupo de Pagos (e), la peticionaria 
Liliana Patricia Escobar Morales, presenta Embargo del 20%, conforme al oficio No 07-
02193 con Radicado No 001-2013-00199-00 a favor del señor Giovanni Rodríguez, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No 16.675.867/a órdenes del Juzgado Séptimo 
de Ejecución de Sentencias Civil Municipal de Cali, embargo que se hará efectivo a 
través del Fondo Privado de Cesantías Protección S.A 
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Que por las anteriores consideraciones, se 

RESUELVE 

Artículo Primero. Reconocer un RETIRO PARCIAL DEL AUXILIO DE CESANTÍAS a la 
señora LILIANA PATRICIA ESCOBAR MORALES, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 66.853.676, por valor de TREINTA Y DOS MILLONES OCHENTA Y 
SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS MCTE ($32.087.335,00), de 
acuerdo con la parte motiva de la presente Resolución. 

Artículo Segundo. El Director de Desarrollo Administrativo autorizará al Fondo de 
Pensiones y Cesantías PROTECCIÓN S.A., para que traslade de la cuenta global del 
Municipio de Cali No 3936188 a la Cuenta No. 760012041617 del Banco Agrario, a 
Favor del Juzgado Séptimo de Ejecución de Sentencias Civil Municipal de Cali, 
demandante Giovanni Rodríguez identificado con Cédula de Ciudadanía No 16.675.867, 
la suma de Seis Millones Cuatrocientos Diecisiete Mil Cuatrocientos Sesenta y Siete 
Pesos Mcte ($6.417.467,00), para dar cumplimiento a lo ordenado en el oficio No. 07-
02193 del 16 de Septiembre de 2016 dentro del proceso ejecutivo singular, bajo la 
radicación 001 — 2013 — 00199 - 00, así mismo traslade a la cuenta de nómina No 
571229830 del Banco BBVA, perteneciente a la señora Liliana Patricia Escobar Morales 
identificada con Cédula de Ciudadanía No 66.853.676, la suma de Veinticinco Millones 
Seiscientos Sesenta y Nueve Mil Ochocientos Sesenta y Ocho Pesos ($25.669.868,00), 
que corresponde al excedente del valor aprobado en el Artículo primero del presente 
Acto Administrativo que equivale a la liquidación de auxilio de cesantías 

Artículo Tercero: Remitir copia del presente acto administrativo al Subproceso de 
Administración de Historias Laborales para lo de su competencia. 

Artículo Cuarto: Notificar el contenido de la presente Resolución de acuerdo con lo 
establecido en los Artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, por la cual se 
expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, a 
la señora Liliana Patricia Escobar Morales, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
66.853.676 de Cali, entregando copia íntegra y auténtica de ella, e informando que 
contra la misma proceden el Recurso de Reposición ante el Subdirector de Recurso 
Humano y el Recurso de Apelación ante el Director de Desarrollo Administrativo. 

Dada en Santiago de Cali, a los VEINTE 
Mil Dieciséis (2016). 

(2.6) días del mes de bit( aste  del año Dos 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

-tkAnc-We 
CARLOS ALBERTO BURGOS RAMÍREZ 

'/Subdirector Administrativo. 

Revisó: Oscar Rojas Rodriguez — Profesional Especializado (E) — Proceso Liquidaciones Laborales '1"7  
Proyectó y Elaboró: Marisol Morales M. — Técnico Operativo (E). Proceso Liquidaciones Laborales — Rda. 4665 
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No aplica 

I 	.1 

/tem. DIA DE 
SANTIAGO DE CALI 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
LIQUIDACIONES LABORALES 

Número Consecutivo: 

SISTEMAS DE GESTIÓN Y CONTROL INTEGRADOS 
(SISTEDA, SGC y MECI) 

SOLICITUD RETIRO PARCIAL DEL AUXILIO DE CESANTÍAS 

Fecha: 

VERSIÓN 

FECHA DE ENTRADA EN 
VIGENCIA DI/Jun/2015 

Nombre Completo de Quien Radica reil  

?CO 	IIC7tÁr1000 

ke7,13 83'3' 	—/R  
hfiona.e5coUnw pd1.50J.00 

Documento de Identidad: 6:”.53•6  

Dependencia: /1—LIC/ 	al. 

Monto Solicitado: 21/  aappocro_ 
Télefono: 

Dirección: 

Correo Electrónico: 

AUTORIZACIÓN DE USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS: El usuario acepta y autoriza de manera expresa que se le envien notificaciones y 
demás comunicaciones relacionadas con su trámite y/o solicitud a través de técnicas y medios electrónicos, informaticos y telemáticos 
(incluye con-co electrónico, página web y mensaje móvil) 

si )C 

NO 

Régimen al que pertenece: 
	

Retroactivo 
	

Anualizadon 
	

Municipalizado 	ni 

DOCUMENTOS PARA TRAMITE DE RETIRO PARCIAL DEL AUXILIO DE CESANTIAS: 
	

Si No No aplica 

ADQUISICIÓN DE BIEN 
INMUEBLE O PERMUTA 

DE CASA 

1 

2 

3 

4 
5 

6 

Documento de Identidad del Servidor Público (Fotocopia) 

Promesa de Compra Venta o Permuta (Original) 
Certificado de Tradición del Inmueble expedido por la oficina de Registro e 

Instrumentos Públicos (Original no superiora 30 días calendario) 

Documento de identidad del Vendedor (Fotocopia) 

Certificado del Fondo de Cesantías para régimen anualizado (Original) 

Certificación de la entidad Bancaria que contenga datos del titular y número de 
cuenta. Para servidores con Regimen Retroactivo (Son los vinculados antes del 01 de 

'layan tramitéclo cambio de regimen) 
Si No 	No aplica 

No. 201641221-004781-2 
Asunto: solicita cesantlas par 
dales , 

' 	' Fecha Radicado 23111/2016 02:58:34 

IIIIIII II 	II II 

el Servidor Público (Fotocopia) 

ente registrada donde conste la hipoteca que afecta el 
público o el de su cónyuge (Fotocopia). 

lel Inmueble expedido por la oficina de Registro e Instrumentosr 
rior a 30 dias calendario) 

hipotecario de la cuantía y vigencia del crédito (original) 
jo o Manifestación escrita cuando el bien es del Cónyuge 

ite (Fotocopia) 

el Cónyuge o compañero(a) permanente (Copia) 
2616412216047812 , 	 — Cesantías para régimen anualizado (Original) 

8 	CertTcació de la entidad Bancaria que contenga datos del titular y número de 
cuenta. Pa a servidores con Regimen Retroactivo (Son os vinculados antes del 01 de 
enero de 1, 97 y que no hayan tramitado cambio de regimen) 

Documento de Identidad del Servidor Público (Fotocopia) - 
Contrato de obra suscrito con ingeniero o arquitecto legalmente matriculado (Original),  
Certificado de Tradición del Inmueble expedido por la oficina de Registro e Instru - 

mentos Públicos (Original no superior a 30 dias calendario) 

Documento de identidad del Arquitecto o Ingeniero que finta el contrato (Fotocopia). 

Tarjeta Profesional y documento de identidad del Arquitecto o Ingeniero que firma e 
el contrato (Fotocopia) 

Registro Civil de matrimonio o Manifestación escrita cuando el bien es del Cónyuge 

compañero(a) permanente (Fotocopia) 
Documento de identidad del Cónyuge o compañero(a) permanente (Copia) 

Certificado del Fondo de Cesantías para régimen anualizado (Original) 
Certificación de la entidad Bancaria que contenga datos del titular y número de cuenta. 
Para servidores con Regimen Retroactivo (Son los vinculados antes del 01 de enero de 
1,997 y que no hayan tramitado cambio de regimen) 

„e4,4~-534-A,A.MC45,45~~. 
Documento de Identidad del Servidor Público (Fotocopia) 
Comprobante de pago de la Universidad o Institución Educativa (original) 

Registro civil de nacimiento, si es para estudio de un hijo (Fotocopia) 

Registro Civil de matrimonio o Manifestación escrita cuando el bien es del Cónyuge 
compañero(a) permanente (Fotocopia) 

Documento de identidad del Cónyuge o compañero(a) permanente (Copia) 

Certificado del Fondo de Cesantías para régimen anualizado (Original) 

No 
	

No aplica 

Número de Folios:1 

La información y/o documentos requeridos se encuentran: 	 Completos 
	Incompletos 



b 	PROTCA-OLOS 
— 

DE VERIFICACIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 

PROCESO LIQUIDACIONES LABORALES 	6/a 
Reconocimiento del Retiro Parcial del Auxilio de Cesantías - 

RETROACTIVO 
Acto Administrativo = Resolución 

Pasos previos 

Formato de Solicitud, según el procedimiento - consecutivo:Á 943 P -7- 

Documentos requeridas, según formato  

Verificar Logotipo de la Alcaldía en la Resolución eP  

Año de expedición del acta administrativo r 

7 Verificar nombre del acto administrativo, de acuerdo al procedimiento 

"rnatividad  que tacita  al Subdirector(a) de 
Recurso Humano de la 
Direccion de Desarrollo 

Administrativo 

Decreto 411.20,0062 de febrero 23/2007 Í 

Decreto 411.20.1221 diciembre 31/2015 r 

Decreto Municipal 411.0.0020 enero 18/2016 

Decreto Municipal 411.0.0126 febrero 29/2016 

TitularCompetencia 

Normatividad legal 
vigente 

Decreto 0385 de 2001 

Ley 715 de 2001 

Ley 769 de 2002 

ber48744e-2.006.1para-Aqualiz3der4... 

Concepto EE11352 de nov.2009 DAFP 	la 	A e 1 Cot 	54 b ‘.. 
Ley 1437 de 2011 ,- 

Verificar 
CONSIDERANDO 

Nombre del peticionario: ti ha" 1 u Pc<4 fr.  . a to3C.,c, taz / ,...***- 

Cédula de ciudadanía r.  

Cargo de empleo carrera administrativa 	/ Por encargo 	.r.  

No. De Radicación

radicación

—r- 

Fecha de radicación 
e  " 

Fecha en la cual ingreso a laborar en el Municipio 

Valor total de anticipas autorizados 

Valor en letras y numeras del anticipo reconocido y autorizado 

concepto de anticipo Í 

Ouidadón r 

Fondo de pesiones y Cesantes 
.---- 

Verificar 

Nombre del peticionario ..---- 

ra Cédula de ciudadanía 

Valor en letras y numeras reconocido 
RESUELVE ‹-----  concepto de anticipo 

Número de cuenta bancaria y Entidad Financiera 

Fondo de tesones y Cesantías 

Funcionario que elaboró el Acto Administrativo 

Respectivos Vistos 
'Buenos 

Dr. Oscar Rojas Rodriguez, Profesional Especializado, Proceso — 
Liquidaciones Laborales 
Persona que revisa el Acto Administrativa, en la Subdireozion de Recurso 
Humano 

Firma acto 
administrativo 

Subdirector Administrativo dé Recurso Humano dfil 

rey (a) 
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ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

ADMINISTRATIVO 4/3 

Señor(a) 
LILIANA PATRICIA ESCOBAR MORALES 
Cra 83 B1 No 45 - 18 
Cel: 300 494 50 00 
Santiago de Cali 

Asunto: Respuesta a Solicitud Anticipo de Cesantías 

Respetado señor (a): 

En atención a su solicitud con Radicado No. 2016-41221-004781-2 del 23 de Noviembre 
de 2016, me permito comunicar que ya se encuentra en proceso la resolución de 
autorización Anticipo de Cesantías con la cual se da respuesta a dicha petición. 

Una vez radicado el Acto Administrativo en la Oficina de Notificaciones, el funcionario 
responsable dará aviso telefónicamente, para que se acerque a la ventanilla No.06, 
ubicada en el piso 15 de la Torre Alcaldía - CAM, teléfono 6617056, para continuar con el 
trámite respectivo. 

Cordialmente, 

OSCAR ROJAS RODRIGUEZ 
Profesional Especializado (E) 
Proceso de Liquidaciones Laborales 

Proyectó: Marisol Morales M. — Técnico Operativo (E) — Proceso Liquidaciones Laborales 

Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldía Piso 16 Teléfono: 6617249 
www.cali.gov.co  



CONTRATO DE OBRA CIVIL 	 No. 35 

LUGAR Y FECHA DE CELEBRACION DEL CONTRATO: CALI, NOVIEMBRE 18 DE 2016 

DATOS DEL CONTRATANTE 

Nombre: LILIANA PATRICIA ESCOBAR MORALES 	C.C. No. 66.853.676 „fi  

Dirección: CARRERA 83 B1 No 45-18 BARRIO EL CANEY M.I No 370-743390 

DATOS DEL CONTRATISTA: 

Nombre: EUGENIO BANGUERA HINESTROZA 
	

C.C. No. 16.695.272 

Dirección: CARRERA 72. T-2 No. 69-22 
	

Teléfono: 6561067 

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA CANTIDAD VR UNITARIO TOTAL 

TEJA TERMOACUSTICA 	M2 50 45.000 2250.000,00 

ESTRUCTURA METALICA 	GL 1 6200.000 6200.000,00 

PINTURA 3 MANOS 	M2 350 15.000 5250.000,00 

DIVISION PARA BAÑO 	UN 2 650.000 1300.000,00 

BATERIA SANITARIA 	UN 1 1350.000 1350,000,00 

CERAMICA 20X30 	 M2 30 50.000 1500.000,00 

CLOSET EN MADERA 	UN 3 2.500.000 7.500.000,00 

PUERTAS EN MADERA 	UN 2 250.000 500.000,00 

REMOCION DE ESCOMBROS GL 1 650.000 650.000,00 

CIELO RAZO EN PANEL 	GL 1 2'300.000 2300.000,00 

CERRAJERIA ALUMINIO 	GL 1 4'200.000 4200.000,00 

TOTAL 33.000.000,00 

PRECIO TOTAL: TREINTA Y TRES MILLONES DE PESOS ($33'000.000) 

M/CTE 	  

FORMA DE PAGO: 100% QUE SE PAGARAN CON ANTICIPO DE CESANTIA 

RECIBIDO POR EL CONTRATANTE 	  

FECHA DE INCIACION: UNA VEZ RECIBIDO EL ANTICIPO DE CESANTIAS POR EL 

CONTRATANTE 	  

FECHA DE TERMINACION: 90 DIAS DESPUES DE RECIBIDO EL ANTICIPO DE 

CESANTIAS 	  

/ 

ler 



EL CONTRATANTE y EL CONTRATISTA convienen las siguientes: PRIMERA: -EL 

CONTRATISTA se obliga para con EL CONTRATANTE a ejecutar la obra de acuerdo con la 

descripción y con los planos, especificaciones y cotizaciones previamente aprobados por EL 

CONTRATANTE. EL CONTRATANTE se reserva el derecho a rechazar cualquier parte de la 

obra o del material que no esté acorde con las especificaciones del contrato de seguridad exigidas. 

SEGUNDA: -EL CONTRATISTA entregará la obra AL CONTRATANTE en la fecha señalada. 

Si así no lo hiciere, pagará por cada día de mora injustificada, sin perjuicio de la obligación 

principal y sin requerimiento previo ni constitución en mora a lo cual renuncia el CONTRATISTA, 

la sanción antes prevista cuyo valor será deducido de la liquidación definitiva. 	Si EL 

CONTRATISTA entrega la obra anticipadamente a plena satisfacción de EL CONTRATANTE, 

tendrá derecho a que EL CONTRATANTE le pague, junto con el valor de la liquidación final, la 

bonificación acordada en éste contrato. TERCERA: -EL CONTRATISTA deberá verificar todas 

las especificaciones y medidas de la obra y será responsable de cualquier error en la ejecución del 

contrato. CUARTA: -Sin la garantía de manejo y cumplimiento EL CONTRATANTE solo 

entregará anticipos AL CONTRATISTA en proporciones al avance de los trabajos, y a juicio de 

aquel. QUINTA: -Las garantías de manejo y cumplimiento podrán hacerse efectivas por EL 

CONTRATANTE tan pronto verifique que ha habido incumplimiento del CONTRATISTA, sin 

necesidad del proceso civil o reclamación previa, ni constitución en mora, a lo cual renuncia desde 

ya EL CONTRATISTA. SEXTA: -EL CONTRATISTA sin perjuicio de su responsabilidad, 

garantiza la buena calidad de la construcción y de los materiales, con la garantía de estabilidad 

anotada al comienzo de este documento. Sin embargo, podrán ceder EL CONTRATISTA AL 

CONTRATANTE los derechos que tenga por garantías que le hayan otorgado par elementos, partes 

o equipos los fabricantes o proveedores. No será exigible AL CONTRATISTA la garantía de 

estabilidad, si EL CONTRATANTE da a la obra o a sus partes destinación inadecuada, o permite 

que personas diferentes al CONTRATISTA, o a sus técnicos, ejecuten modificaciones o 

reparaciones en ellas. SEPTIMA: -El pago de los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones 

del personal que el CONTRATISTA ocupe en la obra serán de cargo exclusivo de éste, pero si no 

cumple satisfactoriamente con tales obligaciones, EL CONTRATANTE podrá retener, de los pagos 

parciales o de la liquidación final, las sumas necesarias para ello. EL CONTRATISTA exhibirá, a 

solicitud de EL CONTRATANTE y sin requerimiento judicial, las planillas y demás documentos 

que acrediten el cumplimiento de las obligaciones laborales. 	Pero, en todo caso, EL 

CONTRATANTE conserva la facultad de repetir cualquier suma que por este concepto deba pagar. 

OCTAVA: -Antes de iniciar la obra EL CONTRATISTA obtendrá una póliza de seguros colectivo 

de vida para su personal y lo afiliará a la entidad promotora de salud que escoja y a las demás 
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entidades que por Ley deba hacerlo. De lo contrario, EL CONTRATANTE, a su libre 

determinación, procederá obtener la póliza y a efectuar las respectivas afiliaciones, cargando el 

valor a las primas y a los aportes o cotizaciones al precio de este contrato. NOVENA: -Puesto que 

EL CONTRATISTA tiene completa autonomía técnica y directiva en la obra y se compromete a 

realizarla con sus propios medios y bajo su responsabilidad, este contrato no es de carácter laboral y 

por lo tanto no genera prestaciones sociales a su favor ni a favor de los empleados que contrate por 

parte DEL CONTRATANTE. Antes bien, deberá responder de forma inmediata en caso que EL 

CONTRATANTE sea condenado o llamado a juicio por alguna reclamación de los empleados de 

EL CONTRATISTA. DECIMA: -EL CONTRATISTA responderá de los daños que el o sus 

dependientes ocasionen a terceros. DECIMA PRIMERA: -Cuando surjan graves e imprevisibles 

alteraciones de la normalidad económica que rompan el equilibrio de éste contrato; las partes 

podrán modificarlo de común acuerdo, previa comprobación de la gravedad de dichas alteraciones. 

DECIMA SEGUNDA: -EL CONTRATAN lb podrá dar por terminado este contrato por las 

siguientes causas: a) Muerte DEL CONTRATISTA si es persona natural, o disolución o liquidación 

si se trata de sociedad; b) Incumplimiento del CONTRATISTA de cualquiera de sus obligaciones 

en este contrato; c) El que se ejecuten los trabajos en forma tal que no garantice razonablemente su 

terminación oportuna. DECIMA TERCERA: -Toda ampliación del plazo de ejecución de la obra 

o de vigencia de las garantías, salvo cuando dicha ampliación obedezca a culpa o disposición DEL 

CONTRATANTE, deberá ser autorizada por éste en forma escrita. DECIMA CUARTA: -Los 

materiales necesarios para la ejecución de la obra serán suministrados por cuenta DEL 

CONTRATISTA. DECIMA QUINTA: -Cualquier modificación a este contrato deberá hacerse 

por escrito con las firmas de las partes que intervienen en el presente 

contrato. 	  

OTRO SI: Los abajo firmantes hacen constar bajo la gravedad de juramento que el presente 
contrato se encuentra ceñido a la verdad. Los costos del contrato incluyen materiales y mano de 
obra 	  

Para constancia de lo anterior, se firma el presente contrato por las partes en la ciudad de Santiago 
de Cali a los Dieciocho (18) días del mes de Noviembre de dos mil Dieciséis (2016). 
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CIRCULO REGISTRAL: 370- CALI DEPTO: VALLE MUNICIPIO: CALI VEREDA: CALI 
FECHA APERTURA: 26-01-2006 RADICACIÓN: 2006-3497 CON: ESCRITURA DE: 17-01-2006 

CODIGO CATASTRAL: 760010100177401350001000000002COD CATASTRAL ANT: 760010117740135000200600001 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
Contenidos en ESCRITURA Nro 4984 de fecha 29-12-2005 en NOTARIA 10 de CALI LOTE NUMERO 21 con area de 108.00 M2 (ART.11 DEL DECRETO 1711 
DE JULIO 6/1984). 
COMPLEMENTACION: 
ALIANZA FIDUCIARIA VOCERA DEL FIDEICOMISO GRANDES LOTES DEL CANEY ADQUIRIÓ EN MAYOR EXTENSION ASI:POR ESCRITURA 4984 DEL 
29-12-2005 NOTARIA 10 DE CALI QUE CONTIENE LA COMPRAVENTA EFECTUADA POR ALIANZA FIDUCIARIA S.A. VOCERA DEL FIDEICOMISO 
CORFICAFE A FAVOR DE ALIANZA FIDUCIARIA S.A. VOCERA DEL FIDEICOMISO GRANDES LOTES DEL CANEY, REGISTRADA EN LA MATRICULA 
585895 EL 17-01-2006.POR ESCRITURA 953 DEL 15-05-2002 NOTARIA 14 DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C. QUE CONTIENE LA TRANSFERENCIA DEL 
DERECHO DE DOMINIO A TITULO DE FIDUCIA EFECTUADO POR LA CORPORACION FINANCIERA DEL CAFE SA. "CORFICAFE S.A. A FAVOR DE 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A. - FIDEICOMISO CORFICAFE, REGISTRADA EN LA MATRICULA 585895 EL 30-05-2002.POR ESCRITURA 4747 DEL 29-12-

2000 NOTARIA 2 DE CALI QU CONTINE LA DACION EN PAGO EFECTUADA POR LA CONSTRUCTORA MELENDEZ S.A. A FAVOR DE LA 
CORPORACION FINANCIERA DEL CAFE S.A., REGISTRADA EN LA MATRICULA 585895 EL 2102-001 POR ESCRITURA 4300 DEL 19-09-1997 NOTARIA 
11 DE CALI SOCIEDAD CONSTRUCTORA MELENDEZ S.A EFECTUO RELOTEO QUE FUE REGISTRADO EN LA MATRICULA 585895 EL 24-09-1997.—
SOCIEDAD" CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA MELENDEZ LTDA." POR ESCR.#1170 DEL 30-03-89 NOTARIA 11 DE CALI, REGISTRADA EL 04-04-89 
EFECTUO DIVISION MATERIAL DEL PREDIO QUE POR LA MISMA ESCRITURA #1170 YA CITADA HABIA ENGLOBADO. POR LA ESCR.#1883 DEL 30-
06-88 NOTARIAS DE CALI, REGISTRADA EL 06-07-88 VERIFICO LA SEGREGACION DE UN LOTE DE TERRENO Y POR LA ESCRITURA #3351 DEL 23-
10-87 NOTARIA 11 DE CALI, REGISTRADA EL 30-10-87 VERIFICO UN ENGLOBE DE LO ADQUIRIDO ASI: UNA PARTE POR COMPRA QUE HIZO A 
MELENDEZ S.A. SEGUN ESCR.#2014 DEL 29-07-87 NOTARIA 6 DE CALI REGISTRADA EL 05-08. OTRA PARTE POR COMPRA QUE HIZO A MELENDEZ 
S.A. POR ESCR.#3351 DE 23-10-87 NOTARIA 11 DE CALI, REGISTRADA EL 30-10-87. SOC. "MELENDEZ S.A." ADQUIRIO POR APORTE DE LA SOC. 
"GARCES GIRALDO HERMANOS" POR ESCR.#1431 DEL 13-05-49 NOTARIA 1 DE CALI, REGISTRADA EL 23-06-49. 	POR ESCR.# 632 DEL 22- 
02-52 NOTARIA 1 DE CALI REGISTRADA EL 22-03-52 COMPRO A MANUEL ANTONIO ORDO EZ, UNAS MEJORAS.------ POR ESCR.# 4055 DEL 10-

09-53 NOTARIA 2 DE CALI, REGISTRADA EL 22-01-57 CAMBIO SU RAZON SOCIAL DE INGENIO MELENDEZ SA POR "INGENIO MELENDEZ LTDA.", Y 
POR ESCR.#7188 DEL 14-12-68 NOTARIA 2 CALI, REGISTRADA EL 22-01-69, CAMBIO DE NUEVO SU RAZON SOCIAL POR INGENIO MELENDEZ S.A. 
ACLARADA POR ESCR. 5775 DEL 28-12-68 NOT.9 DE BOGOTA, REGISTRADA EL 13-05-69 Y POR ESCR.#4044 DEL 26-11-84 NOT.9 CALI, 
REGISTRADA EL 27-11-84 EFECTUO RELOTEO Y POR ESC.#819 DEL 30-04-85 NOT.6 CALI REGISTRADA EL 07-05-85 VERIFICO ENGLOBE. 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
Tipo Predio: URBANO 
3) CARRERA 83 B-1 #45-18E-CASA URB/ EL CANEY ACTUAL 

2) CARRERA 83 B1 #45-18 
1) LOTE UBICADO EN LA MANZANA 44 SECTOR DEL CANEY IV LOTE NUMERO 21 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de Integración y otros) 
370 -585895 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 17-01-2006 Radicadón: 2006-3497 

Doc: ESCRITURA 4984 del 29-12-2005 NOTARIA 10 de CALI 
	

VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: OTRO: 0920 LOTEO BF. 10313844 DE 2006. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,l-Titular de dominio Incompleto) 

A: ALIANZA FIDUCIARIA VOCERA DEL FIDEICOMISO GRANDES LOTES DEL CANEY X NIT. ( 860.531.315-3) 
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 30-08-2006 Radicación: 2006-67684 

Doc: ESCRITURA 3375 del 10-08-2006 NOTARIA 10 de CALI 	 VALOR ACTO: 537,800,000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA B.F.# 10357347 DEL 29-08-2006 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio Incompleto) 

DE: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

DE: AXIAL CONSTRUCTORES S.A. 

A: ARCOS BARRIOS JOSE ALVEIRO 	 CC# 16682282 X 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 04-09-2008 Radicación: 2008-67596 

Doc: ESCRITURA 3267 del 29-08-2008 NOTARIA 13 de CAL 	 VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA (B.F.00178131/04-09-2008). 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio Incompleto) 

DE: ARCOS BARRIOS JOSE ALVEIRO 	 CC# 16682282 X 

A: BONILLA ROJAS VILMA CECILIA 	 CC# 29400029 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 04-09-2008 Radicación: 2008-67596 

Doc: ESCRITURA 3267 del 29-08-2008 NOTARIA 13 de CALI 	 VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0314 CONSTITUCION DE USUFRUCTO (8.F.00178131/04-09-2008). 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominloi-Titular de dominio Incompleto) 

DE: ARCOS BARRIOS JOSE ALVEIRO 	 CC# 16682282 

A: ARBOLEDA ALVAREZ DAISSY 	 CC# 21205151 X 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 21-05-2010 Radicación: 2010-39837 

Doc: OFICIO 4151 del 18-05-2010 SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA de CALI 	 VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0212 VALORIZACION :GRAVAMEN, AFECTACION DE INENAJENABILIDAD CAUSADA POR EL PLAN DE OBRAS 

DENOMINADO 556, "21 MEGAOBRAS" AUTORIZADO POR ACUERDO MPL.0241, MODIFICADO POR ACUERDO 061 DE 2009, LIQUIDADO POR 

RESOLUCION 0169 DE 2009. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y VALORIZACION DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 07-12-2010 Radicación: 2010-110094 

Doc: CERTIFICADO 000842 del 25-11-2010 NOTARIA 13 de CALI 	 VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 4 

ESPECIFICACION: CANCELACION: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES CANCELACION DE USUFRUCTO ESC. # 3267 ( SEGUN 

ESC.#3824 DEL 25-11-2010 NOTARIA 13 CALI) B.F.- 85413 DEL 07-12-2010 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,l-TItular de dominio Incompleto) 

S 	

tarkl011htnée .I.. 
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DE: ARBOLEDA ALVAREZ DAISSY 	 CC# 21205151 

A: ARCOS BARRIOS JOSE ALVEIRO 	 CC# 16682282 X 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 07-12-2010 Radicación: 2010-110095 

Doc: CERTIFICADO 000832 del 16-11-2010 NOTARIA 13 de CALI 	 VALOR ACTO: 52,500,000 

Se cancela anotación No: 3 

ESPECIFICACION: CANCELACION: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES CANCELACION DE HIPOTECAESC.#3267 ( SEGUN ESC.# 

3691 DEL 16-11-2010 NOTARIA 13 CALI) B.F.-85421 DEL 07-12-2010 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnio,l-TItular de dominio incompleto) 

DE: BONILLA ROJAS VILMA CECILIA 	 CC# 29400029 

A: ARCOS BARRIOS JOSE ALVEIRO 	 CC# 16682282 X 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 07-12-2010 Radicación: 2010-110096 

Doc: ESCRITURA 3827 del 25-11-2010 NOTARIA 13 de CALI 	 VALOR ACTO: 55.000,000 

ESPECIFICACION: OTRO: 0911 DECLARACION DE CONSTRUCCION EN SUELO PROPIO CASA DE HABITACION -PROTOCOLIZA LA 

CORRESPONDIENTE LICENCIA DE CONSTRUCCION B.F.- 85419 DEL 03-12-2010 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: ARCOS BARRIOS JOSE ALVEIRO 	 CC# 16682282 X 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 25-02-2011 Radicación: 2011-17569 

Doc: ESCRITURA 252 del 11-02-2011 NOTARIA 10 de CALI 	 VALOR ACTO: $1000,000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: ARCOS BARRIOS JOSE ALVEIRO 	 CC# 16682282 

A: ESCOBAR MORALES LILIANA PATRICIA 	 CC# 66853676 X 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 10-06-2011 Radicación: 2011-51945 

Doc: ESCRITURA 1947 del 01-06-2011 NOTARIA 9 de CALI 	 VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: ESCOBAR MORALES LILIANA PATRICIA 
	

CC# 66853676 X 

A: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA 
	

NIT# 8600030201 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *10* 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 
Anotación Nro: 0 	Nro corrección: 1 	Radicación: C2010-6054 

	
Fecha: 24-11-2010 
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SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL CATASTRO MUNICIPAL DE CALI, RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR 

LA S.N.R (CONVENIO IGAC-CATASTROS DESCENTRALIZADOS-SNR DE 23-09-2008) 

Anotadón Nro: 0 	Nro corrección: 2 	Radicación: C2013-7372 	 Fecha: 04-12-2013 

SE INCORPORA NUEVA FICHA CATASTRAL DE 30 DIGITOS, SUMINISTRADA POR LA SUB-SECRETARIA DE CATASTRO DISTRITAL DE CALI, SEGUN 

RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R (CONVENIO CATASTROS-IGAC-SNR DE 23-09-2008) 
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utIVA 
OFICINA 

BBVA 

CERTIFICACION BANCARIA 

Nos permitimos certificar que 	 LILIANA PATRICIA ESCOBAR MORALES 
Identificado(a) con CEDULA CIUDADANIA 	No. 	66,853,676 	es cliente de nuestra sucursal 
desde el pasado 05 DE NOVIEMBRE DE 2008 y se encuentra vinculado a través de la 
cuenta 	DE AHORROS 	No. 	571 229830 	, la cual se encuentra vigente y hasta la fecha ha 
presentado un manejo conforme a lo establecido contractualmente. 

Esta certificación se expide el 	23 DE NOVIEMBRE DE 2016 	, con validez para el territorio 
Colombiano. 

Atentamente, 

At1)(11.1ATI 	AII 

Sucursal 	PLAZA CAICEDO GH 
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. "BBVA" 

o- 



ALCALDIA DE 
SANTIAGO DE CALI 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

ADMINISTRATIVO 

62/ 

EL DIRECTOR DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO DEL MUNICIPIO DE 

SANTIAGO DE CALI 

AUTORIZA: 

Al Fondo de Pensiones y Cesantías PROTECCIÓN S.A, para que traslade de la 
cuenta global del Municipio de Cali No. 3936188, Recursos Propios, a la señora 
LILIANA PATRICIA ESCOBAR MORALES identificada con Cédula de Ciudadanía 
No 66.853.676, "él valor liquidado por concepto de Anticipo de Cesantías por 
TREINTA Y DOS MILLONES OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
CINCO PESOS MCTE-($32.087.335, óo) distribuidos de la siguiente manera: 

A la cuenta No 760012041617 del Banco Agrario de Colombia, a nombre del 
Juzgado Séptimo de Ejecución de Sentencias Civil Municipal de Cali, la suma de 
Seis Millones Cuatrocientos Diecisiete Mil Cuatrocientos Sesenta y Siete Pesos 
Mcte ($6.417.467,00);para dar cumplimiento á lo ordenado en el oficio No 07-02193 
del 16 de septiembre de 2016 dentro del proceso ejecutivo singular, bajo la 
radicación 001-2013-00199-00. Y{trasladar a la cuenta de nómina No. 571229830 
del Banco ,BBVA, perteneciente a la Señora LILIANA PATRICIA ESCOBAR 
MORALES, identificada con Cédula de Ciudadanía No 66.853.676la suma de 
Veinticinco Millones Seiscientos Sesenta y Nueve Mil Ochocientos Sesenta y Ocho 
Pesos` ($25.669.868,00), por concepto de Cesantía Parcial la cual invertirá en 
Reparación, Ampliación y/o Construcción, de acuerdo con los soportes 
presentados. 

/ 
Dado en Santiago de Cali, a los Ptna 4ey I 2  	días del mes de 	  
del año Dos mil Dieciséis (2016)/ 

HUGO JAVIER BU TRAGO MADRID 
Directorde Desarrollo Administrativo 

k9 /Aprobó: Dr. Carlos Alberto Burgos Ramírez - Subdirector Administrativo del Recurso Humano akb 
Reviso: Dr. Oscar Rojas Rodríguez - Profesional Especializado (E) - Proceso Liquidaciones Laborales 

Dr. Nayib Yaber Enciso -Asesor Jurídico - Dirección de Desarrollo Administrativo 
Elaboro: Marisol Morales M.- Técnico Operativo (E).- Proceso Liquidaciones Laborale 

Centro Administrativo Municipal CAM Torren Icaldía Piso 16 
Teléfono: 6681143 -wwcaIi.gov.co  
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Santiago de Cali, 5 de septiembre de 2016 Oficio No. 07-02193 

 

PAGADOR 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI 

CAM 
La Ciudad 

 

22. 

REF: EJECUTIVO SINGULAR 
DTE: GIOVANNI RODRIGUEZ 	C.C.16.675.867 

DDOS: LILIANA PATRICIA ESCOBAR MORALES 	
C.C.66.853.676 

YOLANDA SALAMANCA GOMEZ 	C.C.31.857.681 	
)071  ( 

ANA ROSA SALCEDO PEÑA 	
C.C.31.843.342 

RAID: 001-2013-00199-00  

Me permito comunicarle que el proceso de la referencia que cursaba en el Juzgado 1° Civil 
Municipal de Cali, fue remitido a este Despacho, de conformidad con los Acuerdos No. PSAA13-
9964 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA 13-9991 de 
Septiembre 26 de 2013 y Circular No. 075 de 2013 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Por medio del presente, me permito comunicarle que dentro del proceso de la 
referencia, se decretó el embargo y retención la quinta partei-de-

To que exceda 

del salario mínimo, prestaciones, primas o cualquier emolumento que perciba 

demandado LILIANA 
PATRICIA ESCOBAR MORALES, YOLANDA 

SALAMANCA GOMEZ Y ANA ROSA SALCEDO PEÑA 
como empleado de esa 

entidad. 

Limítese la medida hasta la suma $13.257.000,00. Pesos M/cte.  

En consecuencia sírvase proceder de conformidad, efectuando las retenciones 
y depositándolas a órdenes de este Juzgado en la cuenta corriente No 

760012041617 del Banco Agrario de Colombia, PREVINIENDOLE que de no 

cumplir con las autoridades incurrirá en DESACATO a la autoridad incurriendo 
en multa hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal 
como lo ordena el artículo 44 del C G.P., asi como también deberá responder 
por dichos valores tal y como lo contempla el articulo 593 numeral 9 ibídem 

Sírvase proceder 

Cordialmente, 

MARIA DEL MA 
Secretaria Genera 

ictad. 

N PAZ 
ecución de Sentencias Civil Municipal 

V 	0 	rQhez--0 	1\1  LIIrCc)  

¿re uJciot 	 SQ +—Ac-h--dJqs,  



Esta tarjeta es un documento que acredita a su titular 
para ejercer la profesión de Ingeniero/o Arquitecto den-
tro de los parámetros establecidos en la Ley 64/78 y * 
en el Decreto Reglamentario 2500/87 de acuerdo con el 

cual se expide. 

CCU,AJ 	<4 11U 
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FECHA DE NACIMIENTO 27-FEB-1964 
CALI 
(VALLE) 
LUGAR DE NACIMIENTO 

E13t1§RA 	G9 tH 

30-JUL-1982 CALI 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION 	t 	 • 

REGISTRADOR NACIONAL 
CARLOS ARIEL SÁNCHEZ TORRES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

CEDULA DE CIUDADANIA 

NUMERO 16.695.272 
GANGUERA HINESTROZA 

APELLIDOS 

'EUGENIO 

A 3100150 00134347-M-0016695272-20081207 	0007580220A 	2750008856 



INFORME CONSOLIDADO ÁREA DE NOTIFICACIONES 

Santiago de Cali, Septiembre 1 de 2014 

SUPERVISOR: MARIA XIMENA ROMAN GARCIA 

CONTRATO: 4122.0.26.1.123 DE 2014 

ACTIVIDADES REALIZADAS DE ENERO 2014 A AGOSTO 2014. 

Apoyar todas las actividades relacionadas con las notificaciones y comunicaciones de 
los actos administrativos 

Apoyar en la digitación de las comunicaciones para notificaciones, proferidas por la 
Dirección de Desarrollo Administrativo, la Subdirección Administrativa del Recurso 
Humano y la Subdirección Administrativa de Bienes Inmuebles y Recurso Físico dentro de 
los términos de Ley. 

Apoyar en la recepción, clasificación y revisión de los actos administrativos para 
corroborar que se encuentren debidamente firmados, numerados y fechados. 

Apoyar en la revisión de la foliatura de los anexos de cada acto administrativo. 

Brindar apoyo en la digitación para el ingreso a la base de datos de los actos 
administrativos objeto de la notificación y/o comunicación. 

Solicitar las historias laborales para verificar las direcciones de las residencias y del 
sitio de trabajo para surtir las notificaciones y/o comunicaciones. 

Elaborar los oficios para surtir la notificación personal y/o las comunicaciones de los 
actos administrativos. 

Brindar apoyo para relacionar y enviar por correo certificado las citaciones y/o 
comunicaciones para surtir las notificaciones de los actos administrativos. 

Realizar seguimiento a la entrega del correo, las guías y las devoluciones de la 
correspondencia. 

Brindar apoyo para la Ejecutoria de los actos administrativos una vez resueltos los 
recursos. 

Apoyar en el diligenciamiento de la tarjeta de Kárdex y revisar los documentos 
requeridos a las personas que ingresan a la nomina de pensionados y/o sustitutos del 
Municipio. 

ANA CAROLINA MURCIA GARCIA 
C.0 38.561.563 
Contratista 



La ant rior cert 
año do mil die 

pide a los (30) Treinta días del mes de Noviembre del clon 
9 

mIlIllUllIlIllulli 
Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 2016413130090974 
Fecha: 2016-11-30 

TRD: 4131.3.29.2.1697.009097 
Rad. Padre: 2016412210089614 

 

ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE HACIENDA 

62‘ 

EL SUSCRITO PROFESIONAL UNIVERSITARIO DEL GRUPO DE PAGOS DE LA 
SUBDIRECCION DE TESORERIA DE RENTAS 

HACE CONSTAR 

Que a la fecha el/la Sr (a). LILIANA PATRICIA ESCOBAR MORALES idétificado (a) 
con cedula de ciudadanía núm-, o 66.853.676, SI PRESENTA EMBARGO que afecte 
sus prestaciones sociales, Juz f.o séptimo civil municipal de ejecución de sentencias, 
oficio 07-02193 del 16/09/20 • el 20%, demandante Giovanni Rodríguez. 

t ti 
JOSE ALBERTO 	 rUIZ. 
Profesion Univers'tario Grupo de Pagos (e) 
Subdirecci n de Tes* -ría de Rentas 

Proyectó y Elaboró: Garlas Armando Garcia Bedoya.- Auxiliar Administrativo 

Revisó: Dr, Jose Alberto Aguirre Ruiz- Profesional Universitario 

Centro Administrativo Municipal, CAM - Plataforma 1, Piso 1 
Subdirección de Tesorería de Rentas, Telefax 6617039 

www.cali.gov.co  

ev 
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